
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL ROF

Para adaptar el ROF del _________________________________ al RD 
1631/ 2006 por el que se ordenan las enseñanzas correspondientes a la ESO y 
a la espera de la aprobación del Decreto de Andalucía que lo desarrolla en 
nuestra Comunidad, formulo la siguiente propuesta de modificación del ROF:

Adición de un artículo al capítulo _______________________________. 

Artículo ____.

a) En cumplimiento  de  la  adicional  2ª  del  Real  Decreto  1631/2006 que 
ordena la ESO a nivel estatal, el alumnado que no haya optado por las 
enseñanzas de religión podrá entrar una hora más tarde o salir una hora 
más temprano, previa autorización firmada por el padre, la madre o el 
tutor/a legal, siempre que el horario de esta asignatura se sitúe en la 
primera o en la última sesión de la jornada escolar.  Si  no es así,  el 
alumnado  permanecerá  en  un  aula  de  desdoble,  siendo  atendido 
educativamente  por  el  profesor/a  que  le  corresponda,  realizando  las 
actividades desarrolladas en el punto c) de este artículo.

b) En la medida de lo posible, la religión se colocará en la primera o en la 
última sesión de la jornada escolar, con el fin de hacer compatible el 
derecho de los padres y madres a que sus hijos/as reciban enseñanza 
religiosa,  con el  derecho de los que no han optado por  este tipo de 
enseñanzas a no permanecer en el  centro más tiempo del necesario 
para el desarrollo del currículo obligatorio.

c) La atención educativa a la que se refiere el apartado a) se llevará a cabo 
mediante la realización, por parte del alumnado, de tareas pendientes, 
aprendizaje y práctica de juegos como el ajedrez o similares, visionado 
de vídeos o dvds, audiciones musicales, etc. En ningún caso comportará 
el aprendizaje de contenidos curriculares asociados al conocimiento del 
hecho religioso ni a cualquier materia de la etapa. Tampoco serán objeto 
de evaluación por parte del profesorado.

d) Las  medidas  organizativas  desarrolladas en  este  artículo  se  darán  a 
conocer expresamente a padres, madres, tutores legales y alumnos/as 
cuando se realice el proceso de inscripción en el centro.

En _____________________, a ____ de junio de 2007.

Fdo:_______________________

SR. DIRECTOR DEL ___________________________


